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de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el articulo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nombra
a don José Antonio Bonilla Ruiz, Secretario del Ayuntamien-
to de El Viso del Alcor (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio Bonilla
Ruiz, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de
Municipios de la Comarca de Ecija (Sevilla), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla), así como la confor-
midad de esta Corporación manifestada mediante Resolución
de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2005 y de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Comarca de Ecija (Sevilla), manifes-
tada mediante Resolución de la Presidencia de fecha 14 de
marzo de 2005, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Bonilla Ruiz, con
DNI 34.036.553, como Secretario, con carácter provisional
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el articulo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de  la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorro-
ga la adscripción en comisión de servicios a don Mariano
José Espín Quirante, Secretario General del Ayuntamien-
to de Baza (Granada), en el puesto de trabajo de Secreta-
ría General de la Diputación Provincial de Almería.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Almería mediante solicitud de Presidencia de fecha

3 de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de don Mariano
José Espín Quirante, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, ca-
tegoría superior, al puesto de trabajo de Secretaría General de
esta Diputación, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Baza (Granada), manifestada mediante Resolución de Al-
caldía de fecha 1 de marzo de 2005, teniendo en cuenta que
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo
establecido en el articulo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el articulo 12. 1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de don Mariano José Espín Quirante,
con DNI 24.153.038, Secretario General del Ayuntamiento de
Baza (Granada), al puesto de trabajo de Secretaria General
Excma. Diputación Provincial de Almería, con efectos desde el
día siguiente al de la terminación del período anterior y en las
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de
febrero de 2005, de la Viceconsejería, por la que se ad-
judica un puesto de libre designación (BOJA núm. 39,
de 24.2.2005).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 39, de 24 de febrero de 2005, la Resolución de 4 de
febrero de 2005, de la Viceconsejería, por la que se adjudica
un puesto de libre designación. Código 3001210, y advertido
error en el anexo de la misma, se procede a su subsanación
mediante la presente corrección de errores.

En la página 23, en el Anexo, donde dice: «DNI:
24.416.078», debe decir: «DNI: 28.416.078».

Sevilla, 25 de febrero de 2005.
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ORDEN de 8 marzo de 2005, por la que se convo-
can pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2003,
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, modificado por Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
esta Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA
núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Publica (BOJA núm.
94, de 14 de mayo), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B1100), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 80 plazas en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Administración General (B1100).
Conforme establece el artículo 3.3 del Decreto 184/2003, de
24 de junio por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
correspondiente a 2003, las plazas que no resulten cubiertas
por este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por el
sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones
que se determinan en dicho precepto. De conformidad con el
artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado
por Decreto 528/2004 de 16 de noviembre, se reserva del
total de plazas convocadas un cupo de 4 para ser cubiertas
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o supe-
rior al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema de promoción interna.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, el Decreto
184/2003, de 24 de junio, y las bases de la presente convo-
catoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas basta-

rá con que los solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condi-
ciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por
inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convoca-
do son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Téc-
nico o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o
Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se
promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1 de la base quinta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base nove-
na, deberán mantenerse hasta el nombramiento como funcio-
nario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55% del
total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en
el orden determinado en el sorteo de actuación de las pruebas
selectivas para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas correspondientes a la presen-
te convocatoria (letra S, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se publica el
resultado del sorteo público celebrado el 14 de mayo de 2003,
BOJA núm. 99, de 27 de mayo).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización
obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a con-
tinuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto).
El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.
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